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Institucionalidad

Ministerio 
de Energía

Responsable de 
desarrollar y 

coordinar políticas 
públicas y 

reglamentos para 
el adecuado 
desarrollo y 

operación del 
sector energético

Comisión Nacional 
de Energía

Responsable de 
definir las tarifas 

reguladas y 
desarrollar 

estándares técnicos
para los segmentos 

de generación, 
transmisión y 
distribución. 

Superintendencia de 
electricidad y combustibles

Responsable de 
fiscalizar el 

cumplimiento de la 
normativa por parte de 

las empresas que 
participan en el sector. 

Asimismo, es el 
organismo encargado de 

establecer sanciones 
cuando corresponda.

Se pronuncian, 
con efecto 

vinculante, sobre 
discrepancias y 
conflictos del 

sector 
energético sujeto 
a la ley vigente.

Coordina la operación 
del Sistema Eléctrico 

Nacional, preservando 
el suministro eléctrico 

de forma segura, 
económica y 

garantizando el acceso 
abierto a los sistemas 

de transmisión. 

Coordinador 
Eléctrico Nacional

Panel de 
Expertos
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Electrificación

Alcanza al 99% de la 
población

Penetración renovable
Aumento de penetración

solar y eólica
Alcanza 67% en 2022

Empresas coordinadas

703 en 2023

Vertimiento
5,3% generación

renovable
durante 2022

Lineas
38.148 km 

desde Arica a 
Chiloé

Demand

Maxima demanda
horaria en 2023
11.227 MWh/h 

Total de carbón 
retirado entre 
2018 y 2022

Capacidad a 
enero 2023

Generación anual 
2022

Generación ERNC en 
2022, 34% del total

34.083 MW 83.375 GWh

1.193 MW 27.920 GWh
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Estadísticas
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ERNC
49%

Convencio
nal

51%

ERNC
13%

Convencio
nal

87%

ERNC
20%

Convencion
al

80%

ERNC
29%

Convencion
al

71%

Norte 
34.412 GWh

Centro 
26.847 GWh

Sur 
20.804 GWh

SSMM 
586 GWh

ERNC: Biomasa, Biogas, Eolico, solar (incluye CSP), Geotérmico, Hidráulico ( menor a 20 MW)

Matriz eléctrica
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Perfil de generación de un día promedio para el año 2022,  por zona
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Perfil de vertimiento de un día promedio para el año 2022,  por zona

En la zona norte, un 4% del total generado en 2022 fue vertido, lo que equivale al 7% 
de la generación ERNC de la zona ese mismo año
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Antofagasta
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Antofagasta

Taltal

Sierra Gorda

Ollagüe

Título del eje

Generación anual Antofagasta 2022 por comunas

26,4%
de la generación del Sistema Eléctrico

Nacional de 2022, provino de Antofagasta

23%
de la generación de Antofagasta provino

de fuentes solares, un 66% de 
termoeléctricas, 9 %  de eolicas y un 2% de 

Fuentes geotérmicas
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Desafíos actuales



Ley Marco de Cambio Climático

Objeto (Art. 1°) 
(…) alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de gases de 
efecto invernadero al año 2050, adaptarse al cambio climático, 
reduciendo la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia a los 
efectos adversos del cambio climático, y dar cumplimiento a los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado de Chile en la 
materia. 

Meta de Mitigación (Art. 4°) 
A más tardar el año 2050 se deberá alcanzar la neutralidad de 
emisiones de gases de efecto invernadero. Dicha meta será evaluada 
cada cinco años por el Ministerio del Medio Ambiente, conforme a los 
instrumentos establecidos en la presente ley.

2022 -Define metas para autoridades sectoriales, incorpora criterios de 
mitigación y adaptación al cambio climático en la elaboración e 
implementación de las políticas, programas, planes, normas es 

instrumentos correspondientes a su sector 
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Biomasa

Geotérmica

Hidro Embalse

Hidro Pasada

Eólica

Solar FV

Solar CSP

Bombeo

Batería

Histórico
Proyectado

1998-1999: 
Sequía severa

2004: 
Cortes de 
suministro de 
GNL

2009: 
Nuevos terminales 
de GNL y plantas 
carboneras

2013-2014: 
Despegue 
renovable

2021-2022: 
Entrada de proyectos 
renovables 
comprometidos

2040: 
Salida del 
carbón

Preliminary Report
PELP 2023-2027

Planificación energética
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Más información en : https://energia.gob.cl/pelp
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Potencial renovable

+80 Veces la capacidad 
intalada actualmente

Tecnología Potencial (GW)
Solar FV 2,086

Eolica 81
Solar CSP 152
Geotermal 4
Hidráulico 10

Bombeo Hidráulico 42
Total 2,375

Más información en : https://energia.gob.cl/pelp
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Compromisos

Matriz de generación 
2050: 100% energías producida por la generación 
eléctrica del país proviene de energías renovables 
o cero emisiones al 2050 en generación eléctrica
(Renovables aportarán 80% al 2030, enfatizando
que los sistemas eléctricos deberán estar
preparados para lograrlo)

Electrificación
2030: 100% de los 
hogares con acceso a 
electricidad de forma 
permanente respecto al 
total de hogares 
existentes.

Almacenamiento
2050: Al menos 6.000 MW de sistemas de 
almacenamiento de energía en el Sistema 
Eléctrico Nacional (al menos 2.000 MW al 
2030), tales como baterías, bombeo 
hidráulico, aire comprimido, aire líquido, 
entre otras tecnologías.

POLÍTICA ENERGÉTICA NACIONAL, Actualización 2022
Plasma los acuerdos de futuro que acompañan la transición energética, considerando los cambios en el 
contexto nacional y global de los últimos años y revalidando visiones y consensos.

Más información en : https://energia.gob.cl/energia2050
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Segundo tiempo de la transición energética 

Más información en : https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/agenda_inicial_para_un_segundo_tiempo_de_la_transicion_energetica.pdf



Avances Históricos
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Publicación nov 2022

DS 125/2019
• Regula inyecciones y 

retiros de un SAE.
• Establece que un SAE 

puede participar en 
ARBITRAJE DE 

ENERGÍA, SSCC O TX. 

Transitorios en 
vigencia

DS 128/2016
Regula a centrales de 

bombeo sin variabilidad 
hidrológica

Ley 21.936 (2016)
Define de sistemas de 
almacenamiento de 

energía (SAE). 

DS 37/2019
• Establece condiciones para 

que SAE sean parte de la 
PLANIFICACIÓN DE LA TX.
• Regula aspectos de la 

operación y remuneración de 
estos sistemas.

DS 42/2020

Entrega criterios para el 
RECONOCIMIENTO DE 

POTENCIA de centrales 
renovables con 
capacidad de 

almacenamiento.

DS 113/2019
•Habilita a sistemas de 
almacenamientos para 

prestar SSCC. 
•A través del IDSSCC, se 

estableció servicio de 
Control Rápido de 

Frecuencia.



Avances legislativos
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Proyecto de ley de impulso 
a las renovables

Ley de almacenamiento y 
electromovilidad

Publicación nov 2022
Tramitación en 

congreso

Proyecto de ley de transición 
energética

Presentada a la industria el 5 de 
abril de 2023

Promoción de la competencia y
fomento al almacenamiento:
• Mecanismo flexible que

determina umbrales de
participación de acuerdo a las
características presentes del
mercado.

• Participación en el desarrollo de
sistemas de almacenamiento
por parte DE TRANSMISORAS.

• Distribuidoras en SSMM y SSAA
con contabilidad separada

• Habilita participación STAND ALONE del 
almacenamiento.

• Habilita al almacenamiento para 
participar del mercado de ENERGÍA Y 
POTENCIA, así como también en los 
segmentos de PMG, PMGD y Net Billing

• Rebaja transitoria en el permiso de 
circulación de vehículos eléctricos

• Permite nuevos modelos de negocio 
para la electromovilidad (V2G)

• Habilita la conexión de infraestructura 
que combina generación y consumo (H2, 
desalinización)

• Proyecto de ley de impulso a las 
renovables, AUMENTO DE EXIGENCIA
en cuotas ERNC anual y por bloques

• Aumenta la cuota ERNC a un 60% al 
2030

• Agrega una nueva cuota ERNC por 
bloques de 40% al 2030 (que puede ser 
cubierta con ERNC y almacenamiento)

• Se establece la obligación al 
Coordinador de contar con un sistema 
de trazabilidad de energías renovables

• Aumento de límite para proyectos GD, 
Regula costo de conexión, Exención 
parcial de costos de transmisión.

Más información en : https://energia.gob.cl/mini-sitio/proyecto-de-ley-transicion-energetica



Avances reglamentarios e implementaciones
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Publicación nov 2022

Precio estabilizado: 
ACTUALIZA 

COMPETITIVIDAD en el 
sector, aumenta de 1 a 6 

bloques horarios

Almacenamiento para 
control de flujo en PLAN DE 

EXPANSIÓN anual de la 
transmisión

Reglamento de coordinación y 
operación:

HABILITA RETIRO de centrales 
con capacidad de 

almacenamiento y ELIMINA 
PROCESO ITERATIVO de 

coordinación

Recepción de 
observaciones 

Reglamento de potencia
Perfeccionamiento en el 

reconocimiento de POTENCIA 
DE SUFICIENCIA, mejorando 

reconocimiento a tecnologías 
que gestionan su energía

0%

20%

40%

60%

80%

100% Año 2040: Porcentaje de Potencia Preliminar 

Actual ELCC

Incorporación de metodología 
neutra tecnológicamente y con 

menor discrecionalidad:
1. Mínimo entre factor planta 5 

años y coincidencia con HP
2. Energía de colocación sobre la 

curva de demanda total
3. Disponibilidad de combustible 

principal y alternativo
4. Generación esperada ante dos 

peores condiciones 
hidrológicas

5. Regla de 5 horas para todas las 
horas del año



Avances para el desarrollo de proyectos
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ASPECTOS ABORDADOS DEL OBJETIVO

Fuente: Energy Storage System Cost Survey 2020 - Bloomberg
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Antofagasta 
Oportunidades para el almacenamiento 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

[U
SD

/M
W

h]

Hora

Precios en la barra Cruceros 220 kV

Promedio de CMg año 2022 Precio estabilizado 1S 2023

Precio nudo de corto plazo 1S 2023

Energía y potencia (83% y 12%): 
Arbitraje, Capacidad

Servicios Complementarios (5%): 
control rápido de frecuencia , CPF, 
CSF, CTF, Control de tensión, Black 
start

Transmisión: Desfase de 
inversiones, alivio de congestiones

Distribución: desfase de 
inversiones, control de tensión

Clientes: Confiabilidad, arbitraje en 
tarifas, gestión de demanda

Off grid: sistema residencial, 
estabilidad en microredes, 
Complemento de FRV
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PMGD y PMG
Participación en el mercado

No negocian contratos 
con clientes libres

Están expuestos al 
mercado spot

Tienen limitaciones 
tecnológicas para ofrecer 
bloques de energía 24/7

Contribuyen a la 
desarrollo local

Aportan a la 
descongestión de líneas

Potencian el uso de 
tecnología renovable
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Remuneración PMGD
Comparación entre decretos

DS244

DS88

Mecanismo de precio 
estabilizado

Toda unidad generadora puede: Vender energía a costo marginal instantáneo y potencia a precio nudo de potencia.

1

2

3

4

5

67

8

9

10

11

12

1 BLOQUE 
DIARIO

6 BLOQUES 
DIARIOS

Energía es remunerada al 
Precio nudo de corto plazo

Mejora señales financieras de PMG y 
PMGD
Incentiva inversión en el sector

Señales positivas de largo plazo.
Actualiza competitividad del sector
Mejora procedimientos de conexión y 
fragmentación
Elimina proyectos especulativos
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Remuneración PMGD
Comparación entre decretos

DS244

DS88

Mecanismo de precio 
estabilizado

Toda unidad generadora puede: Vender energía a costo marginal instantáneo y potencia a precio nudo de potencia.

Energía es remunerada al 
Precio nudo de corto plazo 1

2

3

4

5
67

8

9

10

11
12

1 BLOQUE 
DIARIO

6 BLOQUES 
DIARIOS



Implementación del DS88
Régimen transitorio 
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31 May 2021

PMGD haber obtenido ICC
PMG/PMGD Ingreso SEA

Régimen transitorio

20 Nov 2020

Publicación del 
DS88 en el 

Diario oficial 

8 Oct 2020

Entrada en 
vigencia DS88

DS244

8 Jul 2034

Fin del régimen 
transitorio

DS88

30 Abr 2022

PMG/PMGD 
declarados en 
construcción

8 Oct 2024

PMG/PMGD 
operando



Principales actores

Transmisión ClientesDistribuciónGeneración

Comisión Nacional 
de Energía

Ministerio de 
Energía

Superintencia de Electricidad y 
Combustibles

Coordinador Eléctrico
Nacional

Panel de Expertos

• Privado

• Monopolio natural 

• Tarifas reguladas

• Acceso Abierto/cargos

• Metodología
estampillado

• Planificación centralizada

• Privado 

• Monopolio Natural

• Precio reguladas

• Régimen de Concesiones

• Licitaciones de suministro

• Relación directa con el
cliente (pequeños y 
residenciales)

• Calidad de servicio

• Actores Privados

• Precios Libres , Mercado 
Competitivo

• Despacho de corto plazo
basado en costos variables

• Mercado mayorista: Mercado 
Spot, Clientes Libres, y 
Licitaciones de Suministro

1) Clientes Regulados (≤500 
kW) . Licitaciones de 
suministro

2) Clientes Libres  (≥5MW)
Contratos de  suministro

• La demanda no puede
participar en el pool
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Proyecto de ley impulso a las renovables:

54% 57%
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Participación promedio ERNC en los diferentes escenarios

Máximo Promedio ACERA- sin carbon 2030

ACERA- con carbon 2040 CEN-E1 CEN-E2

CEN-E3 PELP- Sin carbon 2025 PELP- sin carbon 2030

PELP- sin carbon 2035 DES 30 seco DES 30 medio

DES 30 húmedo

Anual ERNC: 61% -76%
Bloque ERNC: 43%-69%

ERNC: Solar+Eólico+CSP+Almacenamiento+ 
Geotermia
Cuota ERNC: Promedio anual, de un día 
representativo 
Cuota bloque: Promedio de 4 horas (6 bloques 
diarios)

Participación anual 60%
Participación por bloque 40%

A 2030
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